
SERVICIO GASOLINERO LOGA
SGL110513F23

601 General de Ley Personas Morales

Lugar de Expedición: 54090

Forma de pago: Clave Moneda: Tipo Cambio:01 - Efectivo MXN 1

RECEPTOR
NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53 Domicilio Fiscal: 06760
USO CFDI: G03 Gastos en general. Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Serie y Folio

UUID

No. Certificado SAT

No. Certificado Emisor

Fecha Emision

Fecha Certificación

Tipo Comprobante

RFC Prov. Cert

Version Cfdi

EFE4 8100

FB86FF30-4226-4798-B84B-45F3619EB289

00001000000504204971

00001000000503174329

2023-05-18T21:14:03

2023-05-18T21:14:05

I - Ingreso

PPD101129EA3

4.0

Cant Cve. Prod. Serv. No. Ident. Descripción Unidad Valor Unit. Importe
24.42997 15101514 PL/6923/EXP/ES/2015-2071571 LTR - LITROS $18.597649 $454.3487 REGULAR

Impuesto: 002 IVA Tipo Factor: Tasa Tasa o Cuota: 0.160000 Importe: 70.66

SUBTOTAL $454.34
IVA(16%) $70.66

TOTAL $525.00

CANTIDAD CON LETRA
QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.

Metodo de Pago: PUE Pago en una sola exhibición Exportacion:01 - No Aplica

Sello digital del SAT

Sello digital del Emisor

Cadena Original del Complemento de certificación digital del SAT

TN0ursP3fsC0oUiBlPt94migH9p/mSH5hMAoj1vp7GrEJk/WfoifkUgBwlGoF99PeXjtwaXRfOSWJ00wxS30YDMvZiY5fzGTd9BEOnMiUimqUIvc
e8h9cmxdh5xJariNVg6LalITMuB1O8G/VGtIDYUCXnLz1kMm5N4Fj5p85coTVugKc5xc9LuUSQZSKedEHTXeLvSQkb0IDUqkLn2l0qqotQU16
M2HJBzTYcBYsQOecXeFt1G5ViQmFFrMAqmBAy6MgPmERR3Ps4L/lKHiv7Ke+rCKMwjVKxHBa/O4mU2ZI2oUs424l6deQajpAqFGWVTGns
8VETIsBoCIrENtfQ==

nGfWq1WFCvUzDGIQGBkw6Flue3Dyw9e0pk/ZXRqu6MWSpPWUni5PXnhibMSKcgeEsm7WBEl9mEaClvgxR2Pz8ERmGZdx9oSgIR6kZUU
KxS0myp3k8MqC9Pfi7jiEahJ1KKJx5J1/k4akf2shdHUxcX+4y3Hcq++drN81KhA00ZH/8NlmbIDiID18W7sadA+Yvq1Cosqyqv8rfIiyDnAjc8/9QJ
X4zu/p76Xm1L7Fi6uefPN1pZ4OmKVNl6oBm83n4mFelB4U5C+H+49HRzmbXCX7n60l/6qYbtgZaP/fPJpMFAXL6bFYc+uO30ZcAfpGZcf19Q
AhWnMxQ6Pxyy0Z/g==

||1.1|FB86FF30-4226-4798-B84B-45F3619EB289|2023-05-18T21:14:05|nGfWq1WFCvUzDGIQGBkw6Flue3Dyw9e0pk/ZXRqu6MWSpPWUn
i5PXnhibMSKcgeEsm7WBEl9mEaClvgxR2Pz8ERmGZdx9oSgIR6kZUUKxS0myp3k8MqC9Pfi7jiEahJ1KKJx5J1/k4akf2shdHUxcX+4y3Hcq++
drN81KhA00ZH/8NlmbIDiID18W7sadA+Yvq1Cosqyqv8rfIiyDnAjc8/9QJX4zu/p76Xm1L7Fi6uefPN1pZ4OmKVNl6oBm83n4mFelB4U5C+H+49
HRzmbXCX7n60l/6qYbtgZaP/fPJpMFAXL6bFYc+uO30ZcAfpGZcf19QAhWnMxQ6Pxyy0Z/g==|00001000000504204971||
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Este documento es una representación impresa de un CFDI

Ver.: 1.2
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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